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SALTA, 26 de abril de 2.013 

EXP-EXA: N ° 8.755/2013  

RESD-EXA: 199 / 2013  

VISTO la RESCD-EXA N° 160/2013, mediante la cual se realiza el Llamado a 
Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo con carácter de Interino en la 
categoría de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Hasta Semiexclusiva en la 
asignatura Física I de las carreras de Licenciatura en Física, Licenciatura en Energías 
Renovables (Plan 2005) y Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan 2006), de esta 
Unidad Académica, y mientras se cuente con disponibilidad financiera; 

CONSIDERANDO: 

Que la Lic. Andrea Carolina Monaldi, postulante inscripta en esta convocatoria, 
mediante Nota-Exa N° 511/2013, solicita modificación en el cronograma propuesto, 
dado que, por motivos particulares, se encuentra fuera de la provincia. 

Que consultados los integrantes de la Comisión Asesora, como así también los 
postulantes al cargo, manifiestan su conformidad de modificar el cronograma 
propuesto. 

Que, en tal sentido, corresponde emitir el instrumento legal pertinente. 

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Suspender desde la instancia del sorteo de temas, el cronograma fijado 
en el artículo 3° de la RESCD-EXA: 160/2013. 

ARTICULO 2°: Modificar la fecha de sorteo de temas y de prueba de oposición, 
estipulado en el reglamento del Llamado a Inscripción de Interesados tramitado en las 
presentes actuaciones, los que quedarán fijados del siguiente modo: 

SORTEO DE TEMAS: 14 / 05 / 2013 a hs 9:30 

OPOSICIÓN: 16 / 05 / 2013 a hs 9:30 

ARTÍCULO 3°: Hágase saber a los integrantes de la Comisión Asesora, a los 
postulantes inscriptos, al Departamento de Física y publíquese en cartelera. Cumplido, 
RESERVESE. 

MPC 


	Page 1

